ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-003-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las once horas del día tres de septiembre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la segunda junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-003-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Prolongación de la Avenida Solidaridad - Las Torres en sus extremos Oriente y Poniente y Modernización de la Vialidad Existente”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. ----------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con la orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I.
De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. José Antonio Rodarte Leal, en su calidad de Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaría de Comunicaciones, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. Carlos Puente López en su calidad de Director de Estructuración de Proyectos de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones; el Lic. José Sheinbaum como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.

Nombre de los servidores públicos que intervienen en el acto;

II.
Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.-------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.---------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión era presentar una aclaración de parte de la Convocante y responder a las preguntas que fueron formuladas y entregadas en la Primera Reunión de Aclaraciones.------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a la aclaración de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la Convocante de la siguiente forma:
La Dirección General de Vialidad hace la siguiente aclaración:

1. En este acto se hace entrega de un disco compacto que contiene el Proyecto de Referencia en sustitución de la información anteriormente entregada. Esta información representa el proyecto conceptual al que hacen referencia las Bases de Licitación.

Las respuestas a las preguntas recibidas de los licitantes en la primera junta de aclaraciones son las siguientes:

	Preguntas
	Respuestas

	FCC Construcción, S.A.


	

	a) De carácter técnico
	

	1. En el anexo 4, numeral 4 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, se presenta la fórmula para “deducción por fallas”; existe un factor de ajuste ponderado por “sustitución de proveedor”; Favor de indicarnos que entienden por sustitución de proveedor y en qué condiciones.


	RESPUESTA. Se entiende que ha ocurrido una sustitución del Proveedor si ha ocurrido una rescisión administrativa en términos del artículo 19.5 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios y un nuevo Proveedor asume los derechos y obligaciones del antiguo Proveedor frente a la Secretaría derivados del Proyecto ya sea por la cesión onerosa de derechos y obligaciones a que se refiere la Cláusula 18.2 inciso c) del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios o a través de un nuevo Contrato de Prestación de Servicios.


	2. En el anexo 4, numeral 4 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, se presenta la fórmula para “deducción por fallas”; existe un factor de ajuste ponderado por “sustitución de proveedor”; entendemos que al empezar la Operación aunque no halla sustitución de proveedor el primer mes se ha de aplicar el coeficiente 0.5; para el segundo mes el coeficiente 0.75; y a partir del tercer mes el coeficiente 1.0. ¿Es correcta nuestra apreciación?


	RESPUESTA. No, es incorrecta la apreciación. El Ponderador por Sustitución de Proveedor únicamente es diferente de 1 (uno) en caso de que exista una sustitución de Proveedor y hasta los primeros 2 meses de prestación de servicios del nuevo Proveedor.

	b) De carácter administrativo
	

	3. Favor de indicarnos cuando se entregará el Anexo 3 “Información sobre Derecho de Vía, Aforos y Activos”.
	RESPUESTA. La información relativa a los Aforos fue entregada en la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008.  Respecto a la Información sobre Derecho de Vía y Activos, ésta será entregada al Licitante que resulte adjudicado, en virtud de que la Unidad Contratante está encargada de la liberación del Derecho de Vía, y el inventario de Activos deberá ser actualizado a la fecha de firma del Contrato.



	4. La responsabilidad de la gestión de las autorizaciones y permisos expresada en las Sección IX numeral 6.6 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, corresponde al proveedor. En caso de demora o imposibilidad de obtener las Autorizaciones necesarias para el inicio de obra o Prestación de servicios, Favor de indicarnos si este evento se contemplará como “Retraso” o “Causa excusable” con los correspondientes prorrogas o reparaciones.


	RESPUESTA. No, la demora o imposibilidad de obtener las Autorizaciones necesarias para el inicio de obra o prestación de Servicios no se contemplará como “Retraso” o “Causa Excusable”, favor de ver Cláusula 13.1 y 13.2 del Modelo de Contrato.

	5. En el anexo 6 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, en el numeral 8.2, entendemos que la referencia descrita corresponde al numeral 8.1 y no al 8.3; a su vez en el numeral 8.3, las referencias descritas corresponde a los numerales 8.1 y 8.2 y no a los numerales 8.3 y 8.4 como se indica. ¿Es correcta esta apreciación?
	RESPUESTA. La apreciación es correcta. Respecto de la referencia que se hace en el punto 8.2, al punto 8.3, su apreciación es correcta, la referencia debe ser al punto 8.1.

Respecto de las referencias que se hacen en el punto 8.3, a los puntos 8.3 y 8.4, su apreciación es correcta, las referencias deben ser a los puntos 8.1 y 8.2, respectivamente.



	c) De carácter financiero
	

	6.- De acuerdo a la cláusula, décimo tercera, numeral 13.1 inciso i, del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios; en caso de presentarse una demora en la gestión de entrega de la vialidad y esta genere un retraso en obra o retraso en el inicio de la prestación e los servicios; ¿Se debe considerar este retraso como “evento sujeto a indemnización (numeral 13.1.4)?, de no ser así, ¿Cuáles son las medidas adoptadas por la Secretaría para reparar los daños y/o gastos no recuperables en los que haya incurrido el proveedor por causa de este retraso?


	RESPUESTA. Conforme a la Cláusula 13.1.1 inciso b) del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, la falta de acceso a las Vialidades como consecuencia de alguna acción u omisión de la Secretaría, o de sus empleados o trabajadores, (y) de Derecho de Vía, o, (z) de acceso a las predios o inmuebles necesarios para llevar a cabo la construcción de las Obras, siempre que ocasione que el Proveedor no pueda iniciar la prestación de Servicios en la Fecha Programada de Inicio de Servicios que corresponda, deberá considerarse como Retraso.
Conforme a la Cláusula 13.1.4, dicho evento no se considerará como un Evento Sujeto a Indemnización.



	7. Favor indicar, el monto máximo que los licitadores deberán poner a disposición de la Secretaría para la Liberación de Vía
	RESPUESTA. Respecto del monto para la liberación del Derecho de Vía, favor de remitirse al Acta de la Junta de Aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008, ya que en dicho documento la Unidad Contratante aclaró tal cuestión.



	e) De carácter legal:
	

	8. En el anexo 6, numeral 8.1 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios, se hace referencia al derecho de la Secretaría de licitar la realización de una Partida adicional. En caso de presentarse esta situación ¿Puede el Proveedor de Servicios presentarse a esta licitación?; ¿Tendrá su oferta algún trato preferente o ventaja competitiva?


	RESPUESTA. El Proveedor podrá participar en la licitación que, de ser el caso, la Secretaría decida lanzar para cualquier Partida Adicional, de conformidad con lo establecido en el punto 8.1 del Anexo 6 (Procedimiento de Variación) del Modelo de Contrato.  

En caso de que el Proveedor decida participar en dicha licitación, su oferta será tratada como la de cualquier otro licitante, y no tendrá trato preferencial alguno.



	9. De acuerdo el anexo 6, numeral 8.1 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios y en el caso de contratar un tercero, entendemos que la Secretaría  llegara a un acuerdo sobre cualquier modificación de los términos del contrato y/o reparación de cualquier daño directo. Por favor indíquenos si nuestra apreciación es correcta, pudiéndose dar la modificación del contrato y la reparación del daño a la vez si el caso lo requiriera.
	RESPUESTA. Su apreciación es correcta. La contratación de una Partida Adicional puede implicar la modificación de los términos del Contrato, la reparación de un Daño Directo causado por la implementación de la variación correspondiente, o ambas.




	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter técnico
	

	SECCIÓN I. PUNTO 4.6

PAG. 17, PARRAFO 5to.

TEXTUALMENTE DICE:

Los licitantes deberán presentar en el mismo sobre que contenga su Propuesta Económica, una fianza para garantizar la seriedad de su Oferta (la “Garantía de Seriedad”).

SIN EMBARGO EN LA PAG. 18, 2do. PARRAFO TEXTUALMENTE DICE:

     En el caso de que la Propuesta Técnica presentada por el Licitante no incluya la Garantía de Seriedad, la misma será desechada.

SE SOLICITA SE DEFINA EN CUAL DE LOS DOS PAQUETES INCLUIR LA FIANZA DE SERIEDAD (Indicar Sección y Punto de las Bases)


	RESPUESTA. Se aclara que la Garantía de Seriedad que se define en el quinto párrafo del punto 4.6 de la Sección I de las Bases de Licitación, debe ser presentada en el sobre que contenga la Propuesta Económica de los Licitantes, y no en el sobre que contenga la Propuesta Técnica.



	2.  SOLICITAMOS NOS ENTREGUEN LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

ANEXO 3. INFORMACIÓN SOBRE DERECHO DE VÍA. AFECTACIONES.

ANEXO 12. REQUERIMIENTOS DE SEGUROS.

ANEXO 20. RELACIÓN DE OBRAS INDUCIDAS.


	RESPUESTA. La información relativa a los Aforos fue entregada en la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008.  Respecto a la Información sobre Derecho de Vía y Activos, ésta será entregada al Licitante que resulte adjudicado, en virtud de que la Unidad Contratante está encargada de la liberación del Derecho de Vía, y el inventario de Activos deberá ser actualizado a la fecha de firma del Contrato.

Respecto del Anexo 20 (Obras Inducidas), se entrega en el presente acto a los Licitantes.

Respecto del Anexo 12 (Requerimientos de Seguros), éste será entregado por parte de la Unidad Contratante con posterioridad.


	Cemex Concretos, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter técnico
	

	1. Podrían suministrar información acerca de la configuración de la estructura del pavimento existente en el tramo 2.
	RESPUESTA. No, la Unidad Contratante no cuenta con mayor información al respecto, por lo que el Licitante podrá llevar a cabo los estudios, pruebas y muestreos que considere necesarios para la elaboración de su propuesta ajustándose a lo que establece la norma de la SCT para la obtención de muestras en pavimento existente, y a su vez deberá tener observancia del párrafo segundo (aclaraciones) del acta correspondiente a la primera junta de aclaraciones, en donde se menciona las consideraciones que habrá de tomar en cuenta para realizar estos muestreos.



	2. Los catálogos de conceptos vienen con precios. Es acaso una referencia para el costo de construcción
	RESPUESTA. No, Cualquier información contenida en los Cd´s del Proyecto Conceptual así como cualquier otra Información de Proyecto, que contenga catálogos, precios unitarios, volumetrías e importes, no podrá ser considerada como referencia, toda vez que esta información puede tener variaciones con respecto al Proyecto Conceptual entregado por la Secretaria, por lo anterior, es responsabilidad del Licitante el uso que le dé a la misma.

	3. Anexo 10, del contrato, sección 2, inciso viii. La jardinería en la faja separadora central de cuanto debe ser considerada, todo el ancho de separación de cuerpos o nada más 30 metros por cada cuerpo.


	RESPUESTA. Se deberá considerar todo el ancho de separación de cuerpos.



	b) De carácter administrativo
	

	1. Bases Sección 2.2 VII CONSORCIOS Y SOCIEDADES DE PROPÓSITO ESPECÍFICO Todo Licitante será responsable de que su Oferta cumpla con todos los requisitos solicitados en la Convocatoria y en las Bases de Licitación. Ninguna persona podrá integrar o formar parte de mas de un Licitante; en el entendido de que ningún Miembro de un Consorcio  podrá (i) formar parte de otro Consorcio o participar con otro Licitante como Subcontratista Principal, (ii) tener interés o participación accionaria o de cualquier otro tipo en las empresas, miembros o integrantes de un Consorcio; o (iii) estar vinculados con otros Licitantes por medio de algún socio o asociado común.

¿Significa entonces que un miembro participante, individual o en consorcio no podrá participar como subcontratista? ¿Lo podría hacer como proveedor? Favor de definir Subcontratista Principal.
	RESPUESTA. El punto 2.2 penúltimo párrafo de las Bases de Licitación se refiere a que ninguna podrá formar parte de más de un licitante, es decir, no podrá participar en más de una oferta como: a) miembro de un Consorcio; b) socio o accionista de otra sociedad de propósito específico o del miembro de otro Consorcio; c) ser el Subcontratista Principal de otro licitante, o d) estar vinculado con otro licitante por medio de otro socio o asociado común. Dicha limitación no aplica para otros contratistas o proveedores de materiales y servicios que requiera contratar el licitante.  Conviene aclarar que de conformidad con el Anexo 1 (Definiciones) del Modelo de Contrato, Subcontratista Principal se define como “Persona física o jurídico colectiva contratada por el Proveedor para llevar a cabo las principales actividades de construcción, mantenimiento, operación y/o conservación del Proyecto”.



	2. Bases Sección 5 VII En caso de empate en 2 (dos) o mas Ofertas, la Convocante adjudicará a favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la Convocante con la presencia de la Contraloría en el propio acto del fallo; el cual consistirá en la participación de un boleto por cada Oferta que resulte empatada y depositada en una urna, de la cual se extraerá el boleto del Licitante ganador. Se solicita que el mecanismo de desempate esté basado en la solvencia económica del concursante medido como el capital contable del concursante, mas el de su casa matriz, mas el de sus subsidiarias, mas las líneas de crédito comprometidas de las mismas.
	RESPUESTA. No se acepta su solicitud. Favor de apegarse al procedimiento de insaculación previsto en las Bases de Licitación.



	3. Bases Sección 4.6 Vigencia de las Ofertas, Sobre la fianza de Garantía de Seriedad, y Cláusula 14.1. Sobre la fianza de Garantía de Cumplimiento. Favor de confirmar que los montos a afianzar son sin I.V.A.


	RESPUESTA. Respecto a la Garantía de Seriedad y la Garantía de Cumplimiento, los montos a afianzar son sin IVA 

	4. Bases. ¿Hay algún convenio de confidencialidad para proteger el Modelo Financiero que será compartido a la Secretaría previo a la firma del contrato?


	RESPUESTA. No hay convenio de confidencialidad, sin embargo la información sobre el proceso de licitación es confidencial y una vez publicado el fallo y finiquitada la licitación, la información será de carácter público.


	5. NO HAY PREGUNTA


	

	6. Del Modelo de Contrato Cláusula 15.1 Se menciona que el Proveedor deberá de contratar las pólizas de seguros con anterioridad al inicio de las obras.

Proponemos se acote a que el Proveedor deba de contratar estas pólizas a más tardar 5 días hábiles antes de la construcción.


	RESPUESTA. Cada Licitante, de acuerdo a su Propuesta, definirá el plazo previo para la contratación de las pólizas de seguros. La presente respuesta queda sujeta a la versión final del Anexo 12 (Requerimientos de Seguros) que será entregado con posterioridad por la Unidad Contratante.



	7. Sección 6. Inciso VI.1 Derecho de Vía. Cláusula 6.11 Anexo 3. dice: Este documento no fue entregado en la compra de bases.


	RESPUESTA. La información relativa a los Aforos fue entregada en la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008.  Respecto a la Información sobre Derecho de Vía y Activos, ésta será entregada al Licitante que resulte adjudicado, en virtud de que la Unidad Contratante está encargada de la liberación del Derecho de Vía, y el inventario de Activos deberá ser actualizado a la fecha de firma del Contrato.



	8. Se solicita a la dependencia, la información correspondiente a la estructura del pavimento, drenaje y alumbrado existente en el tramo 2, y en caso de que no cuente con esta información, ¿Qué permisos se tendría de la dependencia para realizar el muestreo y levantamiento correspondiente?


	RESPUESTA. Respecto de los muestreos, favor de remitirse al Acta de la Junta de Aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008, ya que en dicho documento la Unidad Contratante aclaró tal cuestión.
La Información de Proyecto entregada a los licitantes, es toda la información con la que cuenta la Secretaría para el tramo 2 y los tramos 1 y 3, para el caso de que el Licitante decida llevar a cabo estudios, pruebas o muestreos.

Respecto a drenaje y alumbrado, el Licitante deberá, de igual manera que para los muestreos en la estructura del pavimento, reunir los mismos requerimientos para su autorización, descritos en el párrafo segundo (aclaraciones) del acta correspondiente a la primera junta de aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008.



	9. ¿Que área se debe considerar, para la jardinería, sobre el camellón central de la vialidad?


	RESPUESTA. Favor de remitirse a la respuesta a la pregunta 3 del apartado de carácter Técnico.



	10. Se solicita a la dependencia la entrega de información que se indica en el Anexo 3 de las bases, Derecho de Vía, Aforos y Activos.


	RESPUESTA. Favor de remitirse a la respuesta a la pregunta 7 de la presente sección.



	11. Se solicita a la dependencia la entrega de la información que se indica en el Anexo 12 de las bases, Requerimientos de Seguros.


	RESPUESTA. El Anexo 12 (Requerimientos de Seguros), será entregado por parte de la Unidad Contratante con posterioridad.



	12. Se solicita a la dependencia la entrega de la información del estudio Costo-Beneficio.


	RESPUESTA. El estudio Costo – Beneficio Social fue entregado a los Licitantes en la Junta de Aclaraciones celebrada el pasado 29 de agosto de 2008.



	13. Se solicita a la dependencia la entrega de información que se indica en el anexo 20 de las bases, Obras Inducidas.


	RESPUESTA. El Anexo 20 (Obras Inducidas), se entrega en el presente acto a los Licitantes.



	14. En los requisitos de Servicio (Anexo 10 de las bases), referente al inciso 5.3 Requerimientos de Comunicación, no establece las condiciones para ubicar el sistema de atención de emergencias, con línea de atención del usuario, para operar de acuerdo a un plan de emergencia. Se solicita a la dependencia indicar si será necesaria una instalación específica.


	RESPUESTA. Por tratarse de una vialidad urbana que cuenta con servicio de telefonía pública, no será necesario instalar casetas de emergencia. Lo que será necesario es dar la adecuada difusión a los teléfonos de emergencia y contacto para el servicio de la Vialidad.



	15. Se solicita a la dependencia la entrega de información del estudio hidrológico de la vialidad.


	RESPUESTA. La Unidad Contratante no cuenta con un estudio hidrológico integral de la vialidad, sin embargo, el proyecto conceptual cuenta con estudios hidrológicos para los cárcamos de los pasos deprimidos.


	c) De carácter financiero
	

	1. Del Modelo de Contrato Sección 3.2 Ajuste al Cierre Financiero. Se solicita que el monto total de los Pagos por Servicios pueda ser ajustada si la Tasa Base en la fecha de Cierre Financiero se haya incrementado o disminuido en un 5% (cinco por ciento) en vez de un cuarenta.


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	2. Del Modelo de Contrato Sección 4.5 Gastos Financieros. Se pide especificar la Tasa para Calcular Gastos Financieros.


	RESPUESTA. La definición de la Tasa para calcular Gastos Financieros se encuentra en el Anexo 1 del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios.



	3. Del Modelo de Contrato Sección 6.8 Financiamiento. Se solicita que en caso de que la fuente de financiamiento corresponda al 100% a recursos propios del proveedor no sea necesario presentar Documentación Financiera a la Secretaría.


	RESPUESTA.  No, favor de apegarse a Bases.

	4. Del Modelo de Contrato Sección 14.4 Constitución del Fondo de Reserva Se solicita que en caso de que el resultado del segundo reporte indica que no hay necesidad de realizar Actividades de Mantenimiento adicionales a las previstas en el Calendario de Mantenimiento, entonces se retire el monto excedente incluyendo los intereses ganados al Proveedor. Así mismo, si al terminar el contrato existen fondos remanentes en dicho fondo de reserva, se solicita que estos sean entregados en su totalidad al Proveedor.
	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	5. Del Modelo de Contrato Sección 19.6 Causas de Incumplimiento de la Secretaría. Se solicita que se declare causa de incumplimiento por parte de la Secretaría la falta de pago en 1 (un) solo mes.


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases, tomando en consideración lo establecido en la Cláusula 4.7

	6. Del Modelo de Contrato Sección 19.6 Opciones del Proveedor. Se solicita que para la falta de pago no exista periodo de cura.
	RESPUESTA. No, favor de apegarse a la Cláusula Cuarta del Modelo de Contrato.

	7. Anexo 4, Punto 2.5 Se considera que para el PES (Pago Estimado de Servicios del mes i) tome como valores base los INPC. Se propone que se utilice el INPP, ya que en su rubro de construcción considera costos de materia prima, salarios y prestaciones, y equipos siendo más congruente con el tipo de operación a realizar.


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	8. Bases Sección VII, PE-3.9, Para el programa de Orígenes y Aplicación de Recursos se emplean pesos corrientes, siendo que el resto de los cálculos son en pesos constantes. Se propone que se homologue el concepto y se tomen en cuenta pesos constantes.
	RESPUESTA. No se acepta su solicitud ya que la Unidad Contratante requiere de dicha información.

	9. Anexo 14 Sección 1.2. Se solicita aclarar la fórmula de GT, dado que la suma de los gastos incurridos menos la suma de las rentas arroja un saldo negativo (rentabilidad del capital). Sugerimos que se elimine de la fórmula PE o que se establezca que PE representa los Pagos por Servicios recibidos.


	RESPUESTA. Se aclara que en el Anexo 14, PE significa todos y cada uno de los Pagos por Servicios a los cuales hubiera tenido derecho el Proveedor en caso de haber cumplido adecuadamente con las obligaciones del Contrato hasta la Fecha de Terminación del Contrato.

Para efectos del Anexo 14, en caso de Terminación Anticipada o Rescisión, se entiende como Fecha de Terminación de Contrato la fecha en que el mismo haya sido terminado anticipadamente o rescindido de conformidad con los términos del Modelo de Contrato de Prestación de Servicios.

	10. Anexo 14. Sección 1.3 a) Se solicita que ante eventos de Terminación Voluntaria se incorpore como parte de la indemnización al proveedor el Retorno Anual Equivalente sobre el capital invertido por el proveedor “RD”


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	11. Anexo 14, Sección 1.3 b) Se solicita que el monto de la indemnización ante eventos de incumplimiento se elimine el Retorno Anual Equivalente sobre el Capital invertido por el proveedor “RD”


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	12. Anexo 14, Sección 1.3 b) Se solicita que ante eventos de Terminación Voluntaria se incorpore como parte de la indemnización al proveedor el Retorno Anual Equivalente sobre el capital invertido por el proveedor “RD”.
	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.

	13. Anexo 14 Sección 1.2, Se propone adicionar en la definición de “PA” el monto de reserva e intereses estipulados en el Fondo de Reserva descrito en las Cláusulas 14.4 del Modelo de Contrato.


	RESPUESTA. Para efectos del Anexo 14, PA significa cualquier pago, por cualquier concepto, salvo por Pago por Terminación, al que tenga derecho el Proveedor bajo el Contrato y que no se haya liquidado por parte de la Secretaría al momento de la terminación del Contrato.

	e) De carácter legal
	

	1. En la carátula de las Bases de licitación, se menciona que las mismas se emiten BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ABIERTA PARA PROPUESTAS DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL Y DE PAISES SOCIOS, asimismo en el apartado de presentación de las bases de licitación, así como la convocatoria se señala que se trata de una Licitación Pública Internacional. Bajo este contexto y con fundamento en los artículos 12.23 fracción II y 12.24 fracción I se solicita que se indique: A) El tratado o tratados internacionales ratificados por el Senado, en los cuales exista la obligación del Estado Mexicano para que empresas extranjeras participen en licitaciones públicas para proyectos de prestación de servicios. B) En caso de que exista un tratado o tratados en la materia, se indique las nacionalidades de las empresas extranjeras que podrán participar y; C) En caso de que no exista la obligación expresa para el Estado Mexicano de permitir la participación de empresas extranjeras en licitaciones públicas de proyectos de prestación de servicios, se modifique la presente licitación para que se considere de ámbito Nacional.


	RESPUESTA. Se aclara que la presente licitación se lleva a cabo con fundamento en el Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, por lo que no resultan aplicables los artículos citados.

Por lo que se refiera a la obligatoriedad del Estado Mexicano para llevar a cabo licitaciones internacionales en materia de proyectos para la prestación de servicios, se sugiere revisar todos y cada uno de los servicios que de conformidad con el Anexo 10 del Modelo de Contrato se están solicitando, y contrastarlos con todos los servicios bajo cobertura de los tratados internacionales que en materia comercial tiene celebrado el Estado Mexicano.

A mayor abundamiento, conviene señalar que  el Artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados”.


	2. Con relación a la sección VIII “METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN, Apartado 1. Se hace la observación, de que la Propuesta Técnica es solamente evaluada bajo el criterio Cumple/No Cumple, en tanto que la Propuesta Económica es evaluada bajo el sistema de puntos adicional al criterio Cumple /No Cumple tal y como lo señala el apartado 3.2.3 de dicha sección de las bases. Analizando la fórmula contenida en el punto citado anteriormente, el resultado lógico será que el mayor puntaje lo tenga la propuesta cuyo valor presente sea el más bajo, consecuentemente carece de sentido el utilizar un mecanismo de puntos con estas características. En este sentido, se comenta que por tratarse de una contracto de servicios a largo plazo a 25 años, es conveniente que también se le de una ponderación y un porcentaje no menor al 50% en la calificación final, a la experiencia, capacidad técnica y financiera de los licitantes, para lograr que el Estado selección al contratista o proveedor que garantice la puntual ejecución de las obligaciones contenidas en el contrato, por tener mayor experiencia en este tipo de obres, mayor experiencia en su personal y mayor disponibilidad de recursos mediante su capital contable. Para sustentar esta petición se invoca a lo dispuesto en el artículo 16.56 del Código Administrativo del Estado de México, el cual faculta a la Convocante para que utilice el mecanismo de puntos y porcentajes, asignando no menos de un 30% de la ponderación a la propuesta económica.


	RESPUESTA. No, favor de apegarse a Bases.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones se recibieron por escrito preguntas o solicitudes de aclaración, como a continuación se indica:

	Licitante
	Número de preguntas o solicitudes formuladas

	Cemex Concretos, S.A. de C.V.
	Treinta y tres

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A. de C.V.
	Ninguna

	Banco Santander (México), S.A.
	Oyente sin derecho a formular preguntas

	Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V.
	Ninguna

	AZVI Cointer de México, S.A. de C.V.
	Ninguna

	FCC Construcción, S.A.
	Ninguna

	La Peninsular, S.A.
	Ninguna

	Isolux Corsan Concesiones, S.A.
	Ninguna

	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.
	Ninguna

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	Ninguna

	Alvarga Construcciones, S.A. de C.V.
	Ninguna


-------------------------------------------------------------------------------------------------------
5. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que las respuestas a las preguntas o solicitudes de aclaración de los licitantes antes referidas, por su cantidad y complejidad, serán dadas a conocer en la tercera junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día 18 de septiembre de dos mil ocho, a las 11:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, a más tardar el 10 de septiembre de 2008.----------------------------------------------------------------------------------------------
6. No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:30 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. --------------------------------------------------------------------
	Por la Secretaría de Comunicaciones
________________________________

Lic. José Antonio Rodarte Leal
Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales


	Por la Secretaría de Finanzas
______________________________
Lic. Carlos Puente López
Director de Estructuración de Proyectos de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos. 
	
	Por la Secretaría de Comunicaciones
______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes
Asesor de la Secretaría de Comunicaciones


Por Transparencia Mexicana, A.C.

Por la Contraloría Interna
	______________________________

Lic. José Sheinbaum                         
Testigo Social
	
	Ing. Edgardo Renedo Ríos
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